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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE ESTE MUNICIPIO Y EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, INEGI, CON LA 

FINALIDAD DE AMPLIAR EL NÚMERO DE VIVIENDAS QUE 

CONFORMAN LA MUESTRA CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, JALISCO, COMO PARTE DE LA COBERTURA 

GEOGRÁFICA DE LA “ENCUESTA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA URBANA, ENSU 2024” 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de abril de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 55/25/24, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite del Presidente Municipal Interino 

Juan Francisco Ramírez Salcido, que tiene por objeto autorizar la 

suscripción de un convenio de colaboración entre este Municipio y 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, con la 

finalidad de ampliar el número de viviendas que conforman la 

muestra con que cuenta el Municipio de Guadalajara, Jalisco, como 

parte de la cobertura geográfica de la “Encuesta Nacional de 

Seguridad Publica Urbana, ENSU 2024”, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba y autoriza la dispensa de trámite por urgencia, de 

conformidad al numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se autoriza suscribir un Convenio de Colaboración entre este Municipio 

y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, con la finalidad de ampliar 
el número de viviendas que conforman la muestra con que cuenta el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, como parte de la cobertura geográfica de la “Encuesta 
Nacional de Seguridad Publica Urbana, ENSU 2024”, conforme a los términos 
propuestos en el proyecto de convenio y sus anexos que forman parte del presente 
decreto. 
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La vigencia del convenio será a partir de su suscripción y hasta el día 31 de octubre 
de 2024. 

 

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica y 

Tesorero, todos de este Ayuntamiento, para que en el orden de sus atribuciones 
suscriban el convenio que se autoriza. 

 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, realice las acciones correspondientes a la formalización del 
convenio que se aprueba en el punto Segundo del presente decreto. 

 

Quinto. Se instruye al Tesorero, para que a través de las direcciones a su cargo, 

dé cumplimiento a las obligaciones monetarias establecidas en el convenio de 
colaboración cuya suscripción se autoriza. 

 

Sexto. Notifíquese el presente decreto a la Presidencia Municipal, a la Sindicatura, 

a la Tesorería, a la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara y a la 
Dirección de lo Jurídico Consultivo, por conducto de sus titulares para su 
conocimiento y efectos legales que haya lugar. 

 

Séptimo. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de abril de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO 

MODIFICATORIO AL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 

IRREVOCABLE NÚMERO 100615-0 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de abril de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 55/26/24, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite del Presidente Municipal Interino 

Juan Francisco Ramírez Salcido, que tiene por objeto modificar la 

Base Séptima del punto Primero de Acuerdo del dictamen aprobado 

en sesión ordinaria de fecha 04 de julio de 2002, así como autorizar 

la suscripción de un Convenio Modificatorio al Fideicomiso de 

Administración Irrevocable número 100615-0, a efecto de ampliar la 

duración de dicho fideicomiso, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de 

conformidad al artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se autoriza modificar la Base Séptima del punto Primero de Acuerdo del 

dictamen aprobado en sesión ordinaria de fecha 4 de julio de 2002, relativo a las 
acciones para mejorar las prestaciones de seguridad social de los servidores 
públicos adscritos a las entonces Direcciones de Seguridad Pública, Bomberos, Aseo 
Público y Protección Civil del Ayuntamiento, para quedar de la siguiente manera: 
 

“ACUERDO: 
 
PRIMERO. El Ayuntamiento de Guadalajara, mediante el voto favorable 
de la mayoría calificada de sus integrantes, y con base en los 
considerandos del presente dictamen, aprueba que se celebre contrato de 
fideicomiso público, en el que tendrá el carácter de fideicomitente. Dicho 
contrato se elaborará conforme a las siguientes bases: 
 
De la Primera.- a la Sexta.- … 
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Séptima.- El contrato de Fideicomiso Público que se celebré, tendrá el 
carácter de irrevocable y comenzará a surtir efectos a partir del 1 de enero 
del año 2003, con un plazo de vigencia de 50 años. 
 
De la Octava.- a la Trigésima Tercera.- … 
 
SEGUNDO. …” 

 

Tercero. Se aprueba y autoriza, con efectos retroactivos a partir del 31 de marzo 

de 2023, la suscripción de un Convenio Modificatorio al Fideicomiso de 
Administración Irrevocable número 100615-0, a efecto de ampliar la duración de 
dicho fideicomiso, en los términos del documento que se adjunta como Anexo Único 
y que forma parte del presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a las Direcciones de lo Jurídico Consultivo y de Recursos 

Humanos, para que realicen las acciones necesarias correspondientes para el 
cumplimiento del presente decreto. 
 

Quinto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica y 

Tesorero, todos de este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación 
necesaria tendiente a dar cumplimiento al presente decreto. 
 

Sexto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 

acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de abril de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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